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PRESIDENTE DE LA
REPUBLICA DE
COLOMBIA

Tutelas 18/04/2023
ADMITE ACUMULA Y NIEGA MEDIDA
Auto decreta acumulacion

05001220500020220021300 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

PAULA ANDREA
VELASQUEZ
ALVAREZ

EPS SURAMERICANA
SA

Sumarios 18/04/2023
Auto Traslado

05001220500020220048100 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS FERNANDO
MORALES CALA

PROCURADURIA
GENERAL DE LA
NACION

Tutelas 18/04/2023
Ordena remitir a reparto a los Juzgados de Circuito.
AG 

Auto rechaza tutela
05001220500020230007100 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
OVIDIO ANTONIO
MESA OSPINA

GUSTAVO ALBERTO
OSORIO BETANCUR

Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120150101701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARA YERLEY
ALVAREZ POSADA

NICOLAS PEREZ
RODRIGUEZ

Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120150168101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LAURA FERNANDA
CARTAGENA
BEDOYA
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ARC COLOMBIA LTDA
ADVANCE RISK
CONSULTING
ASESORES DE
SEGUROS

Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120160020701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MILLER LAYE
URUBURU FLOREZ

EMTELCO SASOrdinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120160027901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SOFIR MARIA PATIÑO
VELASQUEZ

SALUDCOOPOrdinario 18/04/2023
YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTÍZ, a
los poderes otorgados por SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO LIQUIDADA, y por ATEB
Soluciones Empresariales S.A.S., sociedad que actúa
como mandataria con representación de CRUZ
BLANCA E.P.S S.A. LIQUIDADA. 

Auto resuelve renuncia poder
05001310500120160115001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLAUDIA PATRICIA
URREA CASTRILLON

BRILLADORA
ESMERALDA LTDA EN
LIQUIDACION

Ordinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310500120160116802 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RUBEN DARO
LONDOÑO LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310500120190047601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE HERIBERTO
PATIÑO MONTOYA

COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310500120190047601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE HERIBERTO
PATIÑO MONTOYA
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PROTECCION SAOrdinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310500220220018001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA TERESA
FLOREZ MOLINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 18/04/2023 1
en favor de Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes en
el presente proceso, con el fin de que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310500220220027601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
BLANCA YOLANDA
PINZON GALINDO

MEDICOS
ESPECIALISTAS EN
DIAGNOSTICO POR
IMAGENES S.A.
-MEDIMAGEN S.A.-

Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320160026201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MIRIAM ECHEVERRI
POSADA

FIDUAGRARIA S.A.Ordinario 18/04/2023
Para representar al PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACIÓN, se le
reconoce personería 
jurídica a la doctora LUISA FERNANDA SUÁREZ
LEÓN, portadora 
de la Tarjeta Profesional N° 353.859 del Consejo
Superior de la 
Judicatura.

Auto reconoce personería
05001310500320160081601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ISABEL CRISTINA
RUA GUTIERREZ

PROTECCIÓNOrdinario 18/04/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, 
interpuesto por ambas demandadas.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320210048901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
HUGO VELEZ
RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ejecutivo 18/04/2023 1
interpuesto por María Rosalba Ciro Zapata respecto
del auto mediante el cual se modificó la liquidación
del crédito, y se liquidaron las costas del proceso
ejecutivo. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a todas las partes con el fin de que
presenten por escrito sus alegatos, en los términos de
la Ley Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420160059901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARIA ROSALBA
CIRO ZAPATA
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ACP COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
Se deja sin efectos la actuación anterior, se corre
traslado a las partes para alegar.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147  

Auto Traslado
05001310500420180073701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GONZALO ANTONIO
FRANCO VELASQUEZ

COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
Confirma. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500420200015201 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

LUZ MARINA
ACEVEDO GIRALDO

INTERCOLOMBIA S.A.
E.S.P.

Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520160136401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OSCAR HERNANDO
ORTIZ SANCHEZ

CORPORACION IPS
COMFAMILIAR
CAMACOL
COODAN-GENESIS
SALUD IPS

Ordinario 18/04/2023
se admite la renuncia de la profesional del derecho
YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTÍZ, a
los poderes otorgados por SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO LIQUIDADA, y por ATEB
Soluciones Empresariales S.A.S., sociedad que actúa
como mandataria con representación de CRUZ
BLANCA E.P.S S.A. LIQUIDADA

Auto resuelve renuncia poder
05001310500820160115901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARTA LINEY MEJIA
VILLEGAS

COMPAÑIA
METROPOLITANA DE
BUSES-COMBUSES S.A.-

Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820160121401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
EDUARDO QUIÑONES
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A.R.P. POSITIVA
COMPAÑIA DE
SEGUROS

Ordinario 18/04/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920120115502 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DORA CECILIA
CORRALES VALENCIA

SOCIEDAD G4S CASH
SOLUTIONS COLOMBIA
LTDA

Ordinario 18/04/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920160062401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAVIER ARMANDO
SALAZAR RANGEL

COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA, de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05001310500920210026401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GILMA ESTHER
MONSALVE
MONSALVE

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 18/04/2023
se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra
parte.Para descargar este auto en formato 
PDF ingrese al siguiente enlace

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal supe
rior-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020150160301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GUSTAVO DE JESUS
SANCHEZ GRANADOS

COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310501120190030201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIANA MARIN
OSORIO
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PROTECCION SAOrdinario 18/04/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120200033501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUIS FERNANDO
CAMPILLO RESTREPO

PROTECCION SAOrdinario 18/04/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120210004401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JUAN IGNACIO
USUGA QUICENO

DANIEL ESTRADA
FLOREZ

Ordinario 18/04/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220130109002 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
FUNDAUNIBAN
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MARION S.A.Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220160001501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CLAUDIA LUCIA
PELAEZ GOMEZ

INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES EN
LIQUIDACION

Ordinario 18/04/2023
Para representar al PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACIÓN, se le
reconoce personería 
jurídica a la doctora LUISA FERNANDA SUAREZ
LEÓN portadora 
de la Tarjeta Profesional N° 353.853 del Consejo
Superior de la 
Judicatura.

Auto reconoce personería
05001310501320140176002 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIRO HERNANDO
ZULUAGA GONZALEZ

LABORATORIOS
DIAQUIMICOS S.A.

Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320150130901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
IVAN DARIO
CORDOBA HEREDIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310501320180072202 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA LUCÍA
HERRERA VÁSQUEZ
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CEMENTOS ARGOS S.A.Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420150015901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTA CECILIA
BALVIN PEREZ

FUNDACION
HOSPITALARIA SAN
VICENTE PAUL

Ordinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310501420170085201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LINA MARIA
LONDOÑO RAIGOZA

INSTITUTO DE
PLANIFICACION Y
PROMOCION DE
SOLUCIONES
ENERGETICAS IPSE

Ordinario 18/04/2023
Se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200010102 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
AURA DE JESUS
GARZON DE ZULETA

FUNERARIA SAN
VICENTE S.A.

Ordinario 18/04/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520160010601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUAN FELIPE
CARDONA DUQUE
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BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520160062101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALIRIO DE JESUS
HERRERA GOEZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 18/04/2023
No se da tramite a la solicitud de aclaración de
sentencia, pues quien la eleva, no cuenta con poder
para representar a ningún extremo litigioso.

Auto que resuelve
05001310501520160107101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
AMANDA VANEGAS
OCHOA

LAURA S.A.Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520170010701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ DARY ALARCON
MEDINA
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COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520200023702 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE GUILLERMO
VALENCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310501620190007101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RODRIGO DE JESUS
OSORNO GIL

COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310501620190064401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

NEDYS NAUDITH
GULFO PADILLA

COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501620200000801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIELA DE JESUS
PATIÑO HENAO

PATRIMONIO
AUTONOMO DE
REMANENTES DEL ISS
LIQUIDADO

Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720160090501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA AYDE OSORIO
BERRIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 11Fecha
Estado:

064Nro .de Estado 19/04/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.A.Ordinario 18/04/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad
Social ordena la CONSULTA, de las sentencias de
primera instancia
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del
proceso por el Grado Jurisdiccional referido

Auto admitiendo Consulta
05001310501720220031101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DIANA PATRICIA
ACEVEDO GIL

GRUPO I.C.T. II S.A.S.Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820130089401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE ARMANDO
CARDENAS
RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820150089801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARLOS MARIO
HERNANDEZ ARCILA
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COLFONDOS SAOrdinario 18/04/2023
Se admite el recurso de apelación, En lo
desfavorable a Colpensiones se conocerá en
Consulta.Una vez ejecutoriada esta decisión se corre
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a
la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190035501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE GONZALO
ESCUDERO
ESCUDERO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 18/04/2023
Declara nulidad. 
Auto decreta nulidad

05001310501920160087601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

DAGOBERTO
LEZCANO BURITICA

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE
LA FUNCION PUBLICA

Ordinario 18/04/2023
Para representar al PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACIÓN, se le
reconoce personería 
jurídica a la doctora LUISA FERNANDA SUÁREZ
LEÓN portadora 
de la Tarjeta Profesional N° 353.860 del Consejo
Superior de la 
Judicatura.

Auto reconoce personería
05001310501920170050201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALBA LUCIA
ESCOBAR TAPIAS

COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920220023901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LAURA MARCELA DE
LA SANTISIMA
TRINIDAD
JARAMILLO
HURTADO

PORVENIR SAOrdinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310501920220036301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALBA LUCIA
SALGADO BERNAL
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COLPENSIONESOrdinario 18/04/2023
Auto Traslado

05001310502020170059801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JULIA ROSA
JARAMILLO
MORALES

MINISTERIO DE
HACIENDA

Ordinario 18/04/2023
Se le reconoce personería jurídica a la doctora
LUISA FERNANDA SUÁREZ LEON, portadora de
la Tarjeta Profesional N° 353.855 del Consejo
Superior de la Judicatura, para representar a
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES
ISS EN LIQUIDACIÓN Y OTROS.

Auto reconoce personería
05001310502320160026701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGEL ANTONIO
GALLEGOS PINEDA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 18/04/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA, de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190115201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUAN CARLOS PEREZ
FRANCO

BERTHA ALICIA
SOLORZANO CHACON

Ordinario 18/04/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120160029401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUDIVIA DE JESUS
MONTOYA VARGAS

SABATAX S.A.S.Ordinario 18/04/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120170007901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MATEO RODRIGUEZ
OCHOA
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NOVA OIL S.A.S.Ordinario 18/04/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120170019901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
IVAN DARIO MUNERA
RESTREPO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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